
INFORMACIÓN - PARA CONOCER EL ESTADO DE DETENCIÓN
QUE GUARDA EL ACUSADO Y  LA PRÓXIMA CITA ANTE  EL TRIBUNAL

Utilice un teléfono digital

Tenga a la mano algo con que escribir y la información
anotada arriba

Llame al teléfono gratuito

Siga las instrucciones que escuche

NOTIFICACIÓN - PARA LLAMADAS AUTOMÁTICAS ACERCA
DE UN CAMBIO EN EL ESTADO DE DETENCIÓN QUE GUARDA EL
ACUSADO O UN CAMBIO EN LA CITA ANTE EL TRIBUNAL

Llame al teléfono gratuito

Siga las instrucciones paso a paso

Marque el número telefónico, incluyendo el área donde
usted desea que se le localice

Marque cuatro números digitales que le sean fáciles de
recordar. Esos números que usted escoja serán su PIN
(Número Personal de Identificación)

¿QUÉ ES UN PIN? El PIN (Número Personal de Identificación)
es un número de cuatro dígitos que usted escoge para recibir
llamadas sobre avisos de AVN. El PIN deberá ser un número que le
sea fácil de recordar. Marcando su PIN es la única forma para
confirmar y detener la repeteción de llamadas.

¿Qué sucedería si no me encuentro en casa o mi teléfono
se encuentra ocuapado cuando me llamen de AVN? AVN
continuará tratando de communicarse con usted. Si no hay
contestación o la línea se encuentra ocupada, AVN seguirá llamando
cada media hora durante 24 horas. AVN dejará un mensaje en su
contestadora, pero continuará llamando cada dos horas durante un
período de 24 horas. Ya que AVN automáticamente llama cuando el
estado de detención que guarda el acusado en la cárcel cambia.
Estas llamadas de notificación pueden occurir a la media noche. Las
llamadas para informarle sobre la fecha de su cita ante el tribunal se
harán entre 7:00 a.m. y 9:00 p.m. por un período de 48 horas.

¿Puedo registrar más de un número telefónico
con AVN? Sí. Su familia, amigos y otras personas que se
preocupen por usted pueden registrarse para recibir notificación
sobre el estado de detención que guarda el acusado y avisos de
las fechas ante el tribunal. Cada registro es por separado y se
requiere de un PIN.

¿Puede el Servicio de AVN del Condado de Cook
facilitarme información sobre los casos de
cualquier persona que ha sido arrestada? No. La
información que está disponible es sobre los acusados con
CASOS PENALES SOLAMENTE y que están actualmente
pendientes en el Tribunal de Circuito del Condado de Cook.
Solamente los acusados que están detenidos en el Departamento
Correccional del Condado de Cook serán incluídos en esto avisos .

Personas con problemas auditivos deberán de
comunicarse con el servicio de difusión.
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Condado de Cook
Sistema Automatizado de Notificación para Víctimas
Número Telefónico Sin Costo: 1-877-846-3445*

Información para Inscribirse al Servicio AVN del Condado de Cook
La siguiente información le ayudará a utilizar mejor el Servicio AVN.

Después de que usted se haya inscrito con AVN, automáticamente se le llamará si hay algún cambio
en el estado de detención que guarda el acusado o si hay algún cambio en su próxima cita en el tribunal.

Número de Reporte o Acta de la Policía

Nombre del Acusado:
Apellido Nombre      Inicial del Segundo Nombre

Fecha de Nacimiento del Acusado:   PIN de cuatro dígitos (No. Personal de Identificación):

Nombre del Agente:   Estrella No.

Departamento de Policía/Asistencia para las Víctimas:

Servicio AVN del Condado de Cook - Sistema Automatizado de Notificación para Víctimas
La asistencia de AVN es sin costo alguno, anónima y con servicio telefónico que ofrece a las víctimas de delitos dos beneficios
importantes: Información y Notificación las 24 horas del día, siete días a la semana.

No dependa solamente de AVN ni tampoco de cualquier otro programa para su seguridad.
Si usted cree estar en peligro, tome las precauciones necesarias como si el acusado ya estuviese en libertad.



LISTA DE DERECHOS PARA LAS VÍCTIMAS DE DELITOS EN ILLINOIS

El derecho a ser tratado dignamente con justicia, respeto y
reservadamente durante el proceso judicial
El derecho a ser notificado de los pasos procesales del Tribunal
El derecho a comunicarse con la fiscalía.
El derecho a declarar antes de la sentencia
El derecho a obtener información sobre la sentencia y
condena, encarcelamiento y liberación del acusado
El derecho a ser razonablemente protegido del acusado
durante el proceso judicial
El derecho a que el caso se resuelva a tiempo conforme a la ley
El derecho a estar presente en el juicio y en cualquier otro
proceso judicial en relación al mismo acusado, a menos de
que la víctima vaya a atestiguar y el tribunal determine que el
testimonio de la víctima puede verse afectado si la víctima
escucha otra declaración en el juicio
El derecho a tener presente en todos los procesos judiciales,
conforme al procedimiento de las pruebas, una persona de
apoyo personal escogido por la víctima
El derecho de indemnización

DERECHOS EN ILLINOIS PARA VÍCTIMAS DE ACTOS
DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

La agresión familiar es un delito.  Cualquier persona que golpie,
ahorque, pateé, amenace, intimide o se entrometa en la libertad
personal de cualquier familiar o miembro del hogar está
quebrantando la ley.

Las Víctimas de Violencia Doméstica tienen el derecho de:
Ser protegidas de futuros abusos, negligencia y explotación
Presentar cargos en contra del agresor (La cárcel no es la
única alternativa si el agresor es encontrado culpable)

Actualmente el Tribunal puede expedir una Orden de Protección a favor
de la víctima y/o un menor o un adulto incapacitado.  La Orden puede:

Proteger de futuras agresiones, negligencias y explotaciones
Prohibir temporalmente la estancia del agresor en el hogar
Tener alejado de la escuela o de su trabajo al agresor de la víctima
Otorgar la custodia y prohibir el posesionarse de los menores
Ordenar al acusado pagar gastos médicos, honorarios
legales así como el sostenimiento de la familia
Ordenar al acusado a que vaya a tomar asesoramientos

Para obtener una Orden de Protección haga cualquiera de los
siguientes puntos:

Solicítele a su abogado que llene una solicitud ante el Tribunal Civil
Gestione una Orden de Protección conjuntamente con su
solicitud de divorcio
Solicite una Orden de Protección durante el procedimiento judicial

Los Agentes de la Ley están autorizados para utilizar cualquier
método razonable para prevenir futuras agresiones, incluyendo:

Efectuar arreglos para la transportación de las víctimas a un
centro médico o albergue y/o acompañar a la víctima a su
casa para que recoja sus pertenencias
Arrestar al agresor en caso de ser necesario y levantar un
reporte con  los cargos de la acusación
Advertirle a la víctima sobre sus derechos y la importancia de
conservar  pruebas

AGENCIAS PARA CASOS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA EN CHICAGO

Access Living - 312-226-5900 / TDD 312-226-6187

A Friend’s Place - Norte - 1-800-603-4357* / TDD 773-274-6508*

Apna Ghar - Norte (Servicios de Albergue) - 773-334-0173*

Family Rescue - Sur (Servicios de Albergue) - 773-375-8400*

Greenhouse - Norte (Servicios de Albergue)
773-278-4566* / TDD 278-4114*

House of the Good Shepherd - Norte - 773-935-3434

Life Span - Chicago Loop - 312-408-1210

Mujeres Latinas en Acción - Sur
312-226-1544 / (p.m.) 312-738-5358 / TDD 312-226-3350

Neopolitan Lighthouse - Sur (Servicios de Albergue)
773-722-0006* or 773-722-0005 / TDD 773-826-2883*

On Our Own / Hear Our Cries - Chicago Loop - 312-435-1007

Polish American Association - Sur - 773-767-7773 / Norte - 773-282-8206

Pro Bono Advocates - Chicago Loop - 312-827-2420

Rainbow House / ARCO IRIS - Sur (Servicios de Albergue)
312-935-3430  or 773-762-6611* /  TDD 773-762-6802*

SHALVA - 773-583-4673*

Southwest Women Working Together - Sur (Servicios de Albergue)
773-582-0550 / TDD 773-582-9392

Chicago Connections Women’s Program - Sur
(773) 847-5602 / TDD (773) 847-7121

Uptown Hull House - Norte (Servicios de Albergue)
773-561-3500 / TDD 773-561-6119

YWCA of Metropolitan Chicago - Chicago Loop - 312-372-6600

AGENCIAS PARA CASOS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA:  SUBURBIOS

Constance Morris House - Oeste (Servicios de Albergue)
708-485-0069* / TDD 708-485-5257*

Crisis Center for South Suburbia (Servicios de Albergue)
708-429-7233* / TDD 708-429-7284*

Evanston Shelter for Battered Women and Their Children
Norte (Servicios de Albergue) - 847-864-8780*

Life Span - Norte - 847-824-4454* / TDD 847-824-0189*

Sarah’s Inn - Oeste - 708-386-4225* / TDD 708-386-3687*

South Suburban Family Shelter, Inc.
1-877-335-3020* / TDD 708-647-6834

SERVICIOS ADICIONALES DE RECURSOS
PARA TODAS LAS VÍCTIMAS

Programa de Asistencia de la Fiscalía del estado en el Condado de
Cook para las Víctimas y Testigos de delitos - 773-869-7200

Para casos de Violencia Doméstica en Chicago
Línea de Ayuda - 1-877-863-6338*

Para Casos de Violación en Chicago - Línea de Ayuda - 1-888-293-2080*

Oficina de la Secretaría del Tribunal de Circuito del
Condado de Cook para Casos de Violencia Doméstica

312-827-2452

Procuraduría General para la Asistencia de las Víctimas en Asuntos
Financieros en Illinois

1-800-228-3368

Centro Nacional para Víctimas de Crímenes - 1-800-394-2255

Línea de Ayuda Nacional para Víctimas de Violencia Doméstica
1-800-799-7233*

Organización Nacional de Asistencia para las Víctimas - 1-800-879-6682*

*SERVICIO LAS 24 HORAS


